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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de l929, en su texto refﬁndido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de pa#ahtabilié
dad de las invenciones de tipo industrial qﬁe tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

h'por éonsiguienté como patentables, las nuevas méquinas,'apg

ratos, instrumentos, procesos'de fabricacién, etc. La am=-
plitud de conceptos p:eviatoa como patentables, ha llevado
al leglslador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
liﬁitativa, haciéndola extensiva incluso a lbs descubri-
mienfos de tipo cientifico (Arte. 47). ;

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serin patentables los instrumentos, odb
jetoa, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a .
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-|
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los cdﬁceptoa expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajés que la hacen merecedora del privilezio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiasndo asi
los méritos de quien aporta a la industria del pails una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en rclacién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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ficada la llamada telefénica.

Pasando a describir el objeto de la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo de
Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea que va-
moé a describir és proporcionar al mercado y al piblico en
general un amﬁlificador telefénico perfeccionado;_cuya aporw
tacidn o acoplaﬁiento a un aparato teleféhico convencional,
permite mantener una conversacién telefénica, sin necesidad
de mantener elaudifono sujeto sobre el oido, como es usual.

Con objeto de aclarar'gréficémente la idea‘
que se describe, se acompéﬁa a esta Memoria como parte inted -
grante dé la misma, un'Juego de dibujos en los que se repre
senta lo siguiente:

~ La fig. 18 muestra una vista en perspectiva
del dispositivo en cuestién, en situacién de prestar servi-
cio.
A Ia fig. 228 corresponde a una vista en planta
y alzado lateral del cuerpo del amplificador.

La fig. 38, por Gltimo, representa el esque-
ma electrico del circuito que incorpora em su interior, el
citado cuerpo del amplificador. ‘

Como puede comprobarse por las figuras 18 y
28, el amplificador propiamente dicho consta de una especie
de caja prismética, que presenta, en su cara superior, un
par de rebajos o rehundidos, entre los cuales emerge una
especie de soporte para recibir él mnicroteléfono.

La caja o cuerpo amplificador, esté relaciong

da con un altavoz, a través del que se recibird, ya ampli-

Las distintas referencias seflaladas en‘cada

una de las figuras correspnnden a las siguientes partes:

e et S AS Y o
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" dido del cuerpo del Emplificador, sobre el que se situa el

rd el receptor-transmisor, sobre el cuerpo del amplificador

~escucharan a través del altavoz, y las que quieran dirigrse

1.~ Bobina de induccién situada bajo el rehun

‘audifono. _
| 2.=- Mando que gobierna un potenciometro de

regulacién de volumen. | |

3« 4. 5. 6.~ Transistores de amplificacidn
de los impuisos recibidos por la bobina 1.

7.- Interruptor general.

8.~ Pilas que alimentan el circuito, amplifi-
cador transistorizado. | '

De 1la desoripéién de los dibujos que antecede
se deduce précticamente la constitucién y el fﬁncionamiento
del objeto de la invencién ‘que es como sigue:

Al recibir una llamada telefénica, se situa-

de modo que el peso del mismo, accionard el interruptor 7.
Se cuidaré que en talloperacién, la parte que comprende el
audifono, quede sobre el rebaje que comprende la bobina .
inductora 1, en tanto que la zona opuesta del teléfono, es
decir, ia que comporta el micréfono, Quedaré'hacia la perso
na que recibe la llamada.,

En estas condiciones, y regulando el volumen
por medio del potenciometro 2, se podré mantener una conver

sacién telefénica, de modo que las palabras recibidas, se

al interlocutor al otro lado de la linea, se diﬂgiranvhacia
é1 micréfono del aparato convencional.

‘ No se cbﬁsidera necesario hacer més extensa
esta descripcién para que cualquier persona perita en la

materia comprenda perfectamente la idea que se desea paten=-
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tar, asi como ldslventaqgs que de su realizacién industrial
han de derivarse, y que brevemente aludidas §n sus puntos
més seifialados son las siguientes:

-la Orgﬁnizacién sencilla y econémica, que
no précisa para su produccidn industrial, de complicados
procesos fabriles. '

28 No es preciso realizar transfornaciones
en los aparatos telefénicos ya existeﬁtes.l

38 En virtud de su sencillez de constitucién

el precio de venta en el mercado result# muy asequible, asi

- como reducido su entretenimiento, que no precisa sino de la

sustitucién de las pilas, cuando estas se agoten. .

Por todo ello, y para evitar posibles imita-
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la gxplotacién
exclusiva de la idea descrita de acuerdo con las considera-
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concretan

en las piginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

‘que antecede, es pfeciao insistir en que los detalles de

realizacién de la idéé,expuesta, pueden varlar, es decir,
que pﬁedeh sufrir pequeifias alteraciones, basadas siempre

en los priﬁcipioé'fundamentaleé’dé 1§.idea,que son en esen

. cia los que quedan reflejados en los parrafos de la des=-

cripdién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-
tables, en su apartado tercero, "los camblos de forma, di-
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta
do" ridahdovasi el criterio del legislador en el sentido
de dué patentada una idea que pueda dgr lugar a una reali-
dad practica e industrializable, nadie podfa apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido 1igeras nodifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
c¢ién del objeto patentado se refilere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,
como més terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén aélicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Ultimo parralo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedadés'quo se dosean reivindicar:

NOZ4 DE REIVINDICACIONE
En resunen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si=-

gulentes:
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 'cuya base superior, que es 1igeramente abombada, existen

la AMPLIFICADOR TELEFONICO PERFECCIONADO,
_que esenéialmente se caracteriza por constituirse a partir

de un cuerpo prismético de caras laterales trapeciales, en

extrémamente, sendos rehundidos que afectan incluso a las
caras menores del cuerpo, de modo que uno dé ellos, el si-
tuado en 1a zona de menorvaltura, recibird la parte del
teléfono que comporta el audifono, habiendose previsto en
una zona central comprendida entre los citados rehundidos
un 5rézo flotante que hace de soporte para el receptor—tragﬂ
misor telefénico, con cuyo peso, dicho brazo cierra el in-
terruptor de alimentécién del circuito amplificador transig
torizado.

28 AMPLIFICADOR TELEFONICO PERFECCIONADO,
segun reivindicacibén 12, caracterizado porque el circuito
amplificador comprende una bobina de induccién que recibe
los impulsos producidos por el audifono del teléfono, los
cuales son ampliados por medio de transistores intercalados-
en las lineas que conducen estos impulsos hasta un altavoz
independiente del aparato amplificador, cuyo volumen deemi-~
sién es regulable mediante un potenciometro gobernado por
un mando existente en la propia carcasa del amplificador.

32a Se reivindica por Ultimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-
cita: "AMPLIFICADOR TELEFONICO PERFECCIONADO",
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Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la preseﬁte memoria déscriptiva que consta de ocho pé-

ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 Septiembre 1969 ' .

BERNARDO UNGRIA N
pP.P. . X
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